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Nuestra Vis¡ón: "Un Poder Leg¡slativo foñalec¡do y
comprometido con la sociedad"

Nuestra M¡s¡ón: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la conso[idación del estado soc¡al de

derecho"

M.H.C.S. No 552.-

Asunción, ?4 de noviembre de 2023

Señora Ministra:

Le remitimos la Resolución N'362, QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME AL

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, REFERENTE AL IMPACTO

ECONÓMICO GENERAOO POR EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA RETRIBUTIVA EN EL

TRAMO CONFLUENCIA . SANTA FE, EN LA HIDROVíA PARAGUAY - PARANÁ, diCtAdA POT

este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinar¡a del 15 de noviembre de 2023, de conformidad con

lo establecido en el artículo 5', párrafo pr¡mero de la Ley No 5.45312015 'QUE REGLAMENTA EL

ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES'

Muy atentamente
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Carlos ez güero
Secretario Parla mentario

A Su Excelencia
Doña Claudia María de la Paz Centurión Rodríguez
M¡nisterio de Obras Públicas y Comunicaciones
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Artículo 1."

*SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 18ó4 - 1870"

CONGRESO NACIONAL

H. C,i."/-i /, Su^d-ú.,

RESOLUCTÓN No 362.-

QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME AL MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, REFERENTE AL IMPACTo EcoNÓMIco
GENERADO POR EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA RETRIBUTIVA EN EL
TRAMO CONFLUENCIA . SANTA FE, EN LA HIDROVíA PARAGUAY .
PARANÁ.

LA HONOR.ABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Reiterar el pedido de informe al Min¡sterio de Obras Públicas y Comunicac¡ones,
referente al ¡mpacto económico generado por el establecimiento de la tasa
retr¡but¡va en el tramo Confluencia - Santa Fe, en Ia Hidrovia Paraguay - Paraná,
que fuera remitido por Resolución N' 267, con I\4.H.C.S. N" 382 de fecha 12 de
octubre de 2023, sobre los siguientes puntos:

a) Se ha difundido públicamente que el sobrecosto a las empresas navieras, por la
imposición de la tarifa señalada, asciende a cuarenta o cincuenta millones de
dólares. En ese sentido, se consulta, si el fvlinisterio de Obras Públicas y
Comun¡cac¡ones, dispone de algún estudio o evaluación que sustente dicha
af¡rmac¡ón.

b) En caso afirmativo, remitir el estudio completo realizado, donde conste el detalle
de manera exhaustiva sobre el diseño metodológico, incluyendo la base de
datos utilizada.

c) Se consulta, además, si el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones,
dispone de algún estudio o si ha realizado alguna evaluac¡ón sobre el impacto
económico en el comercio interno, generado por Ia ¡mpos¡c¡ón de la tarifa
señalada.

d) En caso afirmativo, remitir el estud¡o completo realizado, donde conste el detalle
de manera exhaustiva sobre el d¡seño metodológico, incluyendo la base de
datos ut¡lizada.

e) Remitir lo solicitado de manera impresa y con respaldo digital en formato de
documento portát¡l (pdf), pa las documentales y formato editable (docx, xls,
csv, dta, sav, etc.), para los I dos



"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

Hoja N' 2/2

CONGRESO NACIONAL

H. C1,r.*,4kSut"rJ*u4

RESOLUCIÓN NO 362.-

Dar un plazo de diez días hábiles para remitir el informe requerido a la Honorable
Cámara de Senadores, de conformidad con lo establec¡do en la Ley N" 5.453/2015
"QUE REGLAMENTA EL ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,
DEL PEDIDO DE INFORMES". En caso de no remit¡r en el plazo señalado, se
aplicará lo d¡spuesto en el artÍculo 5" párrafo segundo, de la mencionada ley y lo
establecido en el artículo 193 de la Constitución.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁ

Artículo 2."

SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS .OUINCE DÍAS
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MILVETNTITRÉS.
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Carlos'lqúñEzE$t¡ero

Secretario Parlamentario
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iego Gonzálezn
presidente 'l "

icio de la Presidencia
Cámara de Senadores

Articulo 3.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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